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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Neiva, enero veintisiete (27 ) de dos mil veintitrés (2023)

REF:  Ejecutivo  EDUARDO  RUBIO RUIZ  C.C.  7696003  contra  JEISSON RONALDO

VILLAMIL  RODRIGUEZ  C.C.  1053342358.   Radicación  41001-41-89-004-2019-

00654-00

No  se  accede  a  la  solicitud  del  demandado  JEISSON  RONALDO  VILLAMIL

RODRIGUEZ, en sentido de la terminación por pago por descuentos de salario a

favor del demandante, por cuanto no se ha presentado la liquidación del crédito en

concordancia con el inciso 2 del artículo 461 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE

La Jueza,

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ

Clara B
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